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TIÍS leyes y las disposiciones gpneralei del Gobierno 
Son oliligatoriaa p.ira cada capital de provincia d ŝde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma pro-
viuda* {Ley de 3 de JVuriembre de i&4/'J 

í^as leyps, Ardenrs y annncios qae sft raand'n pn-
blicar en los nnleiines oiicialrs »e han de remitir al 
Gef'; político respectivo > por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados pi'riml'cos. Se. 
eseptria de enta d Í5po9ÍcÍo t i á los Señores Capilar.''* 
generales. (Ordenes de 6 de Abril y 3 de .̂ s<ifto de 
.839.^ 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
AftTICCLO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Administración, 3Ionles.=Nún). 49?. 

Rfal ilrcrelo dispontriido que fl conociniiinlo y resolución de lo) 
nrgocius cuiicfrnii-iiUs al ramo Ar. niontcs correArunila al Ministerio 

de Comercio, lustrneciofi y Obras públicas. 

E / Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 22 del actual me dice de Real 
orden lo que sigue. 

»Su Magestad !a Reina se ha dignado espedir 
por la Presidencia del Consejo de Señores Minis
tros con fecha 18 del actual el Real decreto si
guiente :=Siendo de la competencia del Ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas el cono
cimiento y resolución de todos los negocios concer
nientes á la agricultura; atendidas Jas relaciones 
naturales de esta con la riqueza de los montes; y 
pudiendo contribuir á la conservación y fomento 
de los arbolados y al exacto cumplimiento de to
das las disposiciones ya dictadas al efecto en los 
últimos años, Ja reunión de este negociado á los 
demás que constituyen el de la agricultura gene
ral; oido mi Consejo de Ministros, he venido en 
mandar que el conocimiento y resolución de los 
negocios concernientes al ramo de montes corres
ponda al espresado Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, quedando los respceíi-
vos Ministros encargados de la ejecución de este 
decreto." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León di de Octubre de 1850-=: Fran
cisco del Busto. 

Dirección de Administración, Moiites.=Núni. 408. 

Real tlt'creto mamlamio que »•! npgociailo de caminos vecinales in-
rorpormlo acttialmt'tite al Mmisl<-nu de Comemo, t i i A l n i r c i o n y 
Obras públicas, rpi.'de en lo sucesivo á cargo del de La Gubenuciun 

del Iv li.o. 

Et E.v(rno. Sr, Ministro de la Gobernación del 

lie/no con fecha 22 del actual me dice de lieal ar
den lo (¡ue sigue. 

»Su MngesUd la Reina se ha dignado espedir 
por ta Presidencia del Consejo de Sres. Ministros con 
fi cha 18 del actual el Real decreto siguienie.rzCor-
respondiendo á las atribuciones del Ministerio de la 
Gobernación del Reino lo concerniente á la admi
nistración municipal, y considerando que por esta 
misma razón el despacho de todos los asuntos rela
tivos á la conservación, mejora y nueva construc
ción de los caminos vecinales debe facilitarse (con 
notoria ventaja del servicio) encargándose en lo su 
cesivo al espresado Ministerio; oido el dictámen del 
Consejo de Ministros, he venido en decretar que el 
negociado de caminos vecinales, incorporado actual
mente al Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, quede en lo sucesivo al cargo del 
de la Gobernación del Reino, como uno de los ra
mos de la administración municipal; cuidando los 
respectivos Ministros de disponer lo necesario para 
la ejecución de este decreto" 

Lo (¡ue se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 3 i de Octubre de 1 &5o. —Fran
cisco del Busto. 

4.' Dirección, Suministros. = N ú m . 499. 

Precios que el Consejo provincial en unión con 
el Comisaúo ile Guerra de esta ciudad ha fijado pa
ra el abono á los de las especies de suministros m i 
litares que se hagan durante el actual mes de M a y o . 

Ración de pan de 24 onzas castellanas 23 mrs. 
Fanega de cebada 14 rs. 19 mrs. 
Arroba de paja un real 22 mrs. 
Arroba de aceite 67 reales. 
Arroba de leña ua real 5 mrs. 
Arroba de carbón 2 reales 27 mrs. 

L o que se publica para que los pueblos interesa
dos arreglen á estos precios sus respectivas relacio
nes, y en cumpliiniento de lo dispuesto en el arríen-" 
lo 4." de la lU-al óiden de 27 de Setiembre de i 8 v B . 
León 23 de Octubre de 18so.:rFiaudsco del Bu^to. 
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Administración de Contribuciones Indirectas de la 
provincia de León. 

No habiéndose conformado el Ayuntamiento 
de Villafranca del Bierzo, con el cupo que esta 
Administración le ha marcado anualmente por la 
Contribución de Consumos, se procede al arriendo 
en subasta pública de los derechos sobre las espe
cies determinadas en la tarifa de Consumos vigen
te, por tres años que han de dar principio en pri
mero del próximo, con la facultad de la esclusiva 
en la venta al por menor; bajo el pliego de condi
ciones que se halla inserto en el Boletín oficial de 
7 del corriente número 120, aprobado por S. M. 
en 1 ( de Setiembre último. 

Las personas que gusten presentarse como li-
ciladores en dicha subasta lo verificarán para el 
primer remate en el día 15 de Noviembre próxi
mo desde las diez á las dos de su tarde, en esta 
capital y despacho del Sr. Gobernador de esta 
provincia; y para el segundo en el mismo sitio y 
horas el dia 24 del referido Noviembre. E l pliego 
de condiciones y la certificación que comprende 
distribuida por especies la cantidad de 37,450 rs. 
que es el cupo que ha de servir de base para la 
subasta, desde hoy estará de manifiesto en esta 
Administración para los que deseen enterarse. León 
29 de Octubre de i850.=Ramon Alvarez Quiñu-

nes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
E l Intenilrnle militar del tlistrito de la Capilania general de Cas-

tilla la Vieja. 

H a r é saber; que debieoiJo celcLrar.tc nueva Enbasla para 
contratar el servirlo de la liospilaluiad militar del distrito de 
Cai^lt iña por Icrniino de cuatro años á ronlar derde i .0de 
l'lm'ro de i 8 5 i á fin de TJiritnibre de i854; ê rontora á 
tina terrera Y «'inultanea lirilarion ron sujeción al pliego ge— 
xicral de rondii iones que estará de manifiesto en la Secretaria 
de la Intei dcnria general di l c jé ir i to (Madrid) y en la de la 
de didio (distrito) Itarrclona, y ron ar<eglo á las forma
lidades eHableridas en Urales ó idrncs de 2 6 de Diricmbre de 
184O y 4 de Agosto ú l t i m o , 11150 remate tendrá lugar ante 
)os .luzp.idos de las mi.'ma» t-l dia 3u del torritute me* á la 
una de la tarde rn (¡tie ronrltne el lé:rninn para la adinií ion 
de proposicioncí; debiendo servir de gobiertm á los 'q'ie inten-
trn interesarse en la ejerurion de esle seivirio que 1.0 se admi
tirá ninguna proponrion q'te no sea inferior al precio de 4 rR. 
37 nirs. por estancia de oí i í ia! y tropa indistintanicnte ron 
í i ir lusion de las inedirinas que es el limite fijado por las ofiri-
itas de Adminis trac ión militar del referido distrito. 

fcu su consecuencia, las personas que quieran inlcrcsarscen 
esle servicio podrán remitir en plirc^ns cerrados y sellados, 
con un sobre interior que indique el objrto del contenido, las 
proposiciones en que se fijen clara y terininaiiiemente las pre
cios en que se convienen á encarqarse del suminisiro espresadn, 
en el concepto queli&n de ser suscritas también y abonadas por 
persona ó personas que á juicio de dirhns Juzgados sean de r o ñ o -
cido arraigo y suficiente responsabilidad , que en caso de duda 
podrá apreciarse y bacerse constar por los reribos de ronti i -
Ixiciones t ó r n e n l e s sat¡>rcrhas que garanlírcti la ejecución del 
servicio en los lérui inos propuestos, licudo p r t i a l d . la que re

sulte mal ventajosa y aceptable en la lirilarion, i q;ie de he
rbó' quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la prnpo-
•irion mas beneficiosa raso de ser esta, dos ó mas las iguales 
ron el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M . ; que asi mismo no se admit irá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se exigen, ni se 
presente después de la hora anum iada; y que para que puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas se requiere que 
el ¡irilador que la suscribe haya de estar presente ó legalmen
te representado en el acto de la licitación para que pueda pres
tar las aclarariones que se necesiten, y en su raso aceptar y fir
mar el acta del remate. Valladolid a3 de Oitubre de i85o . 
=Pedro Anjelis y Vargas.=Salvador Martin y Salaiar, Se
cretario. 

Licenciado D. José María Rodríguez Juez de pri
mera instancia de esta villa de la Bañeza y su 
partido. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho a los bienes, rentas y 
efectos que constituyen la capellanía de San M i 
gué) sita en la Iglesia parroquial del pueblo de A u -
danzas, de este partido, vacante en la actualidad, 
que fundó el presbítero D . Francisco Zotes, para que 
en el término de treinta diasque empiezan 3 correr 
desde el anuncio en el Boletín oficial de esta provin-

. c ia , comparezcan á esponerlo en este dicho Juzga
do si vieren convenirles por medio de procurador 

Í. con el competente poder y por la escribanía del 
que abajo firma, ante el cual penden autos sobre la 
adjudicación de dichos bienes a instancia de D . Gui
llermo Zotes vecino de Sao Adrián del Valle como 

.^apoderado de D. Manuel y de D . Baltasar Zotes, 
hermanos, y vecinos del pueblo de la Antigua tam
bién de este partido, y en su nombre el procurador 
D . Valentín Alonso, que sí lo hicieren se les oirá y 
guardará justicia en lo que la tuvieren, apercibidos 
que pasado dicho término sin haber expuesto cosa 
alguna sobre dicho asunto, se proveerá lo condu
cente y les parará todo perjuicio, sin mas citación 
ni emplazamiento, pues por auto dado en el espe
diente asi lo tengo mandado. D i d o en la Bañeza y 
Octubre veinte y tres de mi l ochocientos cincuenta. 
~ J o s é María Rodríguez.—Por su mandado, Tomás 
Nuevo. 

Petra Blanco hija de la casa hospicio de Astorga, 
se crió en el pueblo de Caserillo del Monte al cu i 
dado de Andrés y Juana González de la misma ve
cindad. Se fugó de este establecimiento en la maña
na del 20 de Setiembie adonde había sido restituida 
el 14 de ídem, por igual esceso. 

Señas de la fugada. 
Edad 24 a ñ o s , estatura regular, cara redonda, 

ojos azules, nariz roma, color bastante moreno, es 
gruesa de cuerpo. 

^¡stido. 
Manteo de blanqueta azul grueso en buen uso, 

justillo de mahon azul , un pañuelo de algodón azul 
al cuello, otro encarnado francés á la cabeza, man
tilla de bayeta negra nueva, zapatos usados de l a ío , 
medias de lana blancas. Salió en mangas de camisa. 

L L O N : Imprcula tic la Viuda c Hijos de M i ¡ion. 
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